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053 SíolciEn Oficial, sale Sos 
l^iincs, Miércoles y Viernes 
«le «sitia semana.

Las reclamaciones qtse no 
vengan trancas no se atimi- 
(ii'tin en esta redacción.

Se ««Imiten susevieiones en 
es isa Capital en la Emprenta 
<3e Ea Union, c a lE e  «Be San 
Ageesiin eienn. B?, á 6 reales 
a i mes y “ para los «le i'aiera, 
franco el porte.

— n
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C -0B IS R 1T0 D S  L A  P R 0 7 I1 T C IA  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  4 0 .

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas con fecha 18 de Diciembre último se me comu
nica la Real orden siguiente.

» De órden de S . M . la Reina (Q . D. G .) re
mito V .  S . cantidad de simiente de la planta forra
jera llamada Zulla , espontánea en algunos puntos 
de Andalucía, y de escalento aprovechamiento para 
loda clase de ganados, singularmente el Caballar y 
el vacuno. Adjunta es también una instrucción para 

siembra y connaturalización. S . M. espera que 
v a l ié n d o s e  V .  S .  d e l  celo de los in d iv id u o s  de la 
Junta provincial de agricultura y de otros cultivado
res procure á esa provincia, cuya administración le 
está confiada, el inestimable beneficio de la adquisi
ción de esa planta, no olvidando nunca de inculcar 
la máxima de que sin prados no hay ganados, ni 
sin ganados abonos, ni sin abonos verdadera y lu
crativa agricultura.» _ .

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para noticia del público. Albacete 25 de Enero de 
4 8 5 1  .— Luis Antonio Meoro.

:nsU »e«:o" que ^  observarse p a ra  
matar j  sembrar la AuíBa.

La Zulla se cria en toda clase de tierras, pero 
mejor en las tierras pingües bien labradas y abonadas. 
Su siembra es en otoño y sobre tierras de labor; 
dos hierros serán suficientes sembrando la semilla á

duerme en verano y vejeta con la humedad del oto
ño é invierno; estas raíces con la semilla que queda 
después de pastar los ganados forman los famosos pra
dos de la provincia de Cádiz q u e  tanto llaman la. 
atención.— Formados estos prados se hacen perma
nentes, y  solo se in te rru m p e n  cuando la tierra se 
siembra de cereales, volviendo después mas lozano 
cuando deja descansar la tierra.— En pequeño se pue
den formar semilleros y trasplantar las matas duran
te el invierno, no temiendo que sufran las impresio
nes desfavorables del hielo, pues en la primavera, 
crecerá prodigiosamente.

NOTA. En tierras labradas hartaría un hierro 
sobie el cual debe pasarse el rastro para allanar la 
tierra, después sembrar las semillas pasándoles segun
da vez el rastro; esta tierra así sembrada si se le 
dieran tres cortezas, quedaría impregnada de raicez 
y semillas, y formarían la alternativa con la siembra 
de cereales que se verifica en los cortijos de Jeres 
de la Frontera.
boleo sobre ella, pasándole después un rastro: el prado 
que forme se reservará de lodo  ganado hasta la p ri
mavera.— Esta planta es bienal y su raiz fusiforme,

O T R A  N U M E R O  4 1 .

, ^ ' ^ 4  general ^  P"Wüo me dime
I r  comunicación que sigue.

_ » -d Ministerio de Hacienda ha trasladado á esta
_ireccion en -í del actual la Real orden  s ig u ie n te .—  
Lxcmo. S r.— P o r el M in is te r io  de la G uerra  con fecha 
W  de Agosto último se comunicó á esto de Hacienda 
ja Real orden siguiente. — Excmo. 5 r . --Enterada la 
Reina (Q. D„ G .j de una instancia  dirigida á este M i
nisterio por el Capitán genera l de Navarra y provincias
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Vascongadas, en la que D. Lucio Izquierdo habilitado 
de la clase de retirados de la provincia de Alava solicita 
que á los Ge fes y Oficiales que obtuvieron su retiro 
por el Real decreto de 5 de Julio de 1847 no solo 
no se les descuente'el 3 y 5 por ciento respectivo para 
el Monte Pío militar, como se está verificando desde 
entonces si no que se les reintegre de lo que se les 
lia descontado hasta el dia se ha servido acceder á la 
solicitud espresada y resolver se diga á V . E. como 
de Real orden lo verifico, que persuadida S. M de 
que la razón que las oficinas de Hacienda civil tu
vieron, sin duda para hacer el descuento espresado, ha 
sido la de que en ios Reales despachos de los individuos 
agraciados, no se estampó al hablar el sueldo la palabra 

¡indo puesto que refiriéndose la concesión al artículo /  
1. del Real decreto espresado que ya la menciona 
no se creyó necesaria dicha palabra para evitar en lo 
sucesivo reclamaciones de esta especie, con esta fecha 
se previene lo conveniente, para que al estender los 
Realesdespachos á individuos agraciados conforme á 
aquel Real decreto, se esprese la circunstancia de que 
el sueldo que se les señala ha de ser líquido según en 
dicho Real decreto se espresa, sirviéndose V . E. disponer 
se devuelvan dichos descuentos á los individuos á quienes 
se hicieron equivocadamente.— Y  S. M. al disponer 
su egecucion, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido mandar que la referida 
devoiucion, se entienda restableciendo en la cuenta de 
cada in teresado el crédito que Je corresponda, y no 
satisfaciéndoselo m ate r ia lm en te . De la misma Real orden 

]y °u  Y " Para Eli cumplimiento.»
he dispuesto se inserte en este periódico oficial 

pam noticia dei público Albacete 24 de Enero de 
1tr4ol\ . — Luis Antonio Meoro.

O TRA NUMERO 4 2 .

bacion si la mereciere, acusando entretanto el recibo 
de esta circular y de haber adoptado las medidas con
venientes para que tenga efecto cuanto en ella se pre
viene. Albacete 25  de Enero de 1 8 5 1 .— L u is  A n lo -
mo Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 3 .

Proviricia de Albacete.— Prim er trim es tre .— Par
tido de Alcaráz.— Presupuesto y repartim iento que el 
Alcalde Corregidor de esta ciudad cabeza de partido 
forma de las cantidades que se necesitan para so
corro de presos pobres y dernas atenciones carcelarias 
en conformidad á lo prevenido por el S r. Gobernador 
de esta provincia para el prim er trim estre del corriente 
año.

Reales. M rs .

Para socorro de 54  presos que existen en 
estas cárceles al respecto de real y me
dio diario. 7 2 9 0

Por asignación á los facultativos de medi
cina y cirujia de esta ciudad por la asis
tencia de los presos.

Por la dotación del Alcaide.
Para reparos del edificio.
Papel sellado para la formación de este pre

supuesto y cuentas sucesivas.

80
450
200

9 14

Total presupuesto. 8 0 2 9 14

B A JA S .

por la existencia que resulta de la cuenta 
del trimestre anterior. 752 2 6

L iqu ido  repartible. "7 2 7 7 2 2

l ü l p i

*
deirama rie la cenl.dari que por consum; s ,  arl¡Cü|o/ d 

carnes satisfacen a la Hacendó, verificarán" otro reparto 
ad.conal en la parte que corresponda por dicho recargo 
remitiéndolo á este Gobierno de Provincia para su apro-

Alcaráz.
Ballestero.
Bienservida.
Bogarra.
Bonillo.
Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de Montiel.
Paterna.
Peñascosa.
Bovedilla.
Riopar.
Robledo.
Salobre.
Víanos. 
Villapalacios. 
V illa verde» 
Viveros,

Tota) presupuesto repartible 

Repartido de menos por incómoda división

3 67 9 4 1 6 3 8
952 301 y
974 308 y

1 82 0 5 7 5 1 5
3 0 9 5 978 2 0
4 036 3 2 7 19

4 16 131 18
1 01 3 3 2 0 10

6 67 2 1 0 30
1 286 4 06 2 0

9 4 9 3 00 2
4 4 5 140 2 6
900 2 8 5 1 5
7 20 2 2 7 2 2
8 90 281 4 4

1 857 5 8 7 5
8 93 2 8 2 4 2
439 138 2 7
8 0 7 2 5 5 6

22,838 7 2 2 i 3 l
7 2 7 7 2 2
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Ha correspondidos 10 mrs. y3p4 partos do otra 
por alma do las quo tiene señaladas cada pueblo dol 
partido. Alcaráz quince do Enero do md ochocientos 
cincuentay uno.— Etcer^e horror AfcrrdbY

Y  babioudo sido aprobado por osto Gobierno el 
presupuesto y repartimiento que anteceden; provengo 
á las Alunicipalidades contribuyentes no difieran el pago 
do las cuotas quo llevan señaladas  ̂ sí desean evitar los 
apromiosquode lo contrario serian consgmentes á su 
morosidad. Albacete 26 de Enero de 1851.— Lrrts 
Anlonio Afcoro.

A D A H N 15T R A E 1G N 0E G G N T IH B H E 1G N E 8I^

Aunque por esta Administración soban hecho las 
prevenciones masterminantesá todos losAyuntamien- 
ros que están autorizados para repartir el todo ó parto 
do su contribución de consumos del presente año,creo 
oportuno recordarles por segunda vezy por medio de 
e s t e  periódico oficial, el cumplimiento delartículo115de 
la instrucción del ramo, y la pronta formaemnde los 
repartimientos indicados con entera sugecioná loque 
determinan losartrculos desde el 116 basta e !127
de la misma.

En el concepto de que no servirá de protesto para 
doiar de ingresar en Tesorería con toda oportunidad 
1̂ primer trimestre del ano actual, la falta de apro

b a c i ó n  de Ls documentos citados, la oficinade mi car-
n fiia  l a  é p o c a  do supresentacmn para el dia 15 

del mes inmediato, advirtiendoálasAIunicipalidades
puoso dará cuenta al ^ .G obernador do la q u e e n
aquefia fecha no haya presentado su repartimientoy

cuaderno de cómputos, proponiendo á la vez la impo
sición de la pena que según instrucción corresponda. 
Albacete 23 de Enero de 1851 .— Juan Antonio C a r-

D. José María Luengas, Juez de primera Instancia en 
comisión de esta Ciudad de Alcaráz y su Partido,

Por el presente, cito, llamo y emplazo por prego
nes y edictos á Fermín Ortega y Gabriel Candel ve
cinos de la villa de Lezuza para que dentro de los 
términos señalados por la ley se presenten ante mi en 
este Juzgado para responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal, que estoy instruyendo 
sobre robo que con circunstancias agravantes los mismos 
verificaron de una cantidad de dinero á D. Nicolás 
Santandreu Cura Teniente de la Villa de Masegoso en 
la noche del 22  al 23 de Diciembre próximo pasado; 
en inteligencia que si se presentaren su justicia les será 
guardada y oidas sus defensas y en caso contrario se 
seguirá y sentenciará la causa en rebeldía parándoles 
el perjuicio que haya lugar. Y  para que llegue á su 
noticia mando publicar el presente. Dado en la Ciu
dad de Alcaráz y Enero catorce de mil ochocientos 
cincuenta y uno.— José M aña Luengas.— Por man
dado de su merced, Antonio Piqueras.

I M P & E R T &  B E  L &  U N I O N .

A  CARGO D E DON NICOLAS SOLER, 
calle de San Agustín, núrti. i 7 .
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